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S U M A R I O

número 126 del Congreso Nacional de
1909, aprobando el Tratado de Extradición
eelebnido en Washington por los Plenipo-
tenciarios de los Estados Unidos de Améri-
ca j Hondura».

BJSLAUIONKS EXTERIOBES-Se autoriza
la erogación de í 30.00--Se nombra al Dr.
don Alberto MembreDo Enviado Eitraordi-
Mrioy Ministro Plenipotenciario en Misión
Sfcpeclal cerca del Gobierno de los Estados
unidos de América—Se nombra Cónsul od
jtonorem de Honduras en Valencia (EspaCa)
al señor "Vicente Pratz Gasset—Se nombra
Cónsul ad honarem de Honduras en Kansas
City (Estados Unidos de América) al seQor
don Gabriel Madrid Hernández—Se nombra
Oóngol ad honorem de Honduras en Corufia
(EUpafia) al señor don José Antonio Gómez
¿Gome!—Se nombra Cónsul ad honorem de
Honduras en Badajoz (Espatla.) al señor
Aloerto Pratz—Se autorizan unas operacio-
nes que Importan la cantidad de $ 20.U80 U
—Se autoriza la erogación de I 30.25—Se au-
toriía la erogación rte » 30.25-Se nombra
un Delegado-Se autoriza la erogación de¡
12000-Sf admite una renuncia y se nom-
hra sustlr.uto—K" autoriza la erogación de
» 600.00-Sp autoriza 1? erogacióa de * 50.00
—Se autoriza la erogación de í 264 0;)—Se

tados Unidos de América y la República ".—Delitos cometidos en el mar:
de Honduras, y han nombrado al efecto
los siguientes Plenipotenciarios:

El Presidente de la República de Hon-
duras, al Dr. Luis Lazo A., Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario
de Honduras en los Estados Unido»; y

El Presidente de loa Estados Unidos de
América, al seDor Elihn Root, Secretario
de Estado de los Estados Unidos;

Quienes, después de comunicarse sus
respectivos plenoa poderes, que encontra-
ron en buena y debida forma, hin acor-
dado y concluido los artículos siguientes:

ARTÍCULO I

a) Piratería, según se entiende y defi-
ne comunmente por el Derecho Interna-
cional ó por las leyes;

6) Echar & pique ó destruir intencio-
nalmeote un buque en el mar, ó intentar
hacerlo;

c) Motín ó conspiración de dos ó más
individuos de la tripnlasión ú otras per-
sonas, á bordo de un buque en. alta mar,
con el propósito de rebelarse contra la
autoridad del capitán ó patrón de dicho
buque ó de apoderarse del mismo por
fraude 6 violencia;

d) Abordaje de un buque en alta mar
»i n u- j TT j i n !_• i con intención de causar daflos materiales,E'. Gobierno de Honduras y el Gobier- Q „. . . ,, , ,, , , , . , TT ., J . < 8.—El acto de allanar la casa de otrono de los Estados Unidos, convienen en: , , . , , , . ,

. . . . . . . .. ., , i durante la, noche con el propósito de co*a la justicia, a petición uno de' ... , ...1 meter en ella un delito.otro, hecha con arreglo á lo que en este '
Convenio se dispone, i todos los indivi- ,
dúos acusados ó convicto? de cualesquiera

9.— Allanamiento de IHS oficinas del
Gobierno ,y autoridades públicas, ó de

autoriza la erogación de t 1.000.00 oro-Se|de los del;toa esoeeiflc-üdos pn el artículo' ° 8aS & ' °¿«toma la erogación de * 300.00. ! °e 'os de)1™3 especiUcado» en el articulo. ahorrOi cai&8 de deposit0i 6 de. .
-Se autoriza 2° de este Convenio, cometíaos dentro de

compa-
¡ fiías de seguros y demás edificios que no

habitaciones, con intención de co-fcTO'^ra jurisdicción de una de las Partes Con- •
—Se autoriza la suma 1? í 307.15—Seconfir-; tr&tantes, siempre que dicho-» individuos

St2SÍSfo^imSM"toS-fc^íISiMtn^wendentrode dichl Jurisdicción j ' entendiéndose Dor tal 1»
una sentencia-Se oonflrma una sentencia-: al tiempo de cometer el delito y que bus- ; la K°bo' entendiéndose por tal la
8e confirmaunanentensia—Suconürmauna'nl.pn <.aiin A sean pnfnntratioa «n pl tp- sustracción de bienes 6 dinero de otro>entencia-Se confirma una sentencia-Se-t'Qen Milo O »ean encontrados en el te
confirma una sent«nci&-Se confirma una' rritorio de la otra, con tal que dicha en- < con V'OíenC'a ° mtimiaacion.
sentencia—se confirma una «etiw-ncia— Se t.rpaa tantra lugar únicamente en virtud; !!••—Falsificación ó expedición d« do-
«mc«la un aeueíao— Se notnbr» Médico Fo-: m_«j_ .
tense y Cirujano d» ¡a guarnición del puer- , de las pruebas de culpabilidad que, con- cnmentos lalsiflcadoa.
"" . . . . . . . . . . .

la sama de $ 2o0.üo-Se autoriza la autu» de

en
giado ó acusado se encuentre, justifica-

ja.— Falsificación y suplantación de
actos oficiales del Gobierno ó de Ift aoto-
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ran su detención y enjuiciamiento si el íridad pública, inclusos los tribunales de
crimen ó delito se hubiere cometido allí.! justicia ó la expendición ó uso Jr»xid«.-

AHTÍCULO II ' lento de los mismos.
Según lo dispuesto en este Convenio,! 13.—La fabricación de moneda falsa,I

I serán entregados los individuos acusa- bien sea ésta metálica ó en papel, títulos
6 cupones falsos de la deuda publica,I dos ó convictos de cualquiera de los de-

' litos sigaientes: j cread», por autoridades nacionales, pro-
I 1.—Asesinato, incluyendo los delitos i vinciales,1 territoriales, locales ú mañid-, _. . ___ .^ ______ , _____ „ _ _

Artículo único. -Aprobar en todas sus i designados con ios nombres de parrici- j P»¡es. billetes de banco ú otros valores
el Tratado de Extradición cí-lebra- ! dio, homicidio voluntario, envenenamien- públicos de crédito de sellos de timbre»,

ió en Washington el quince de enero del ¡ U) é infanticidio.
Wfiiente ftfto por los Plenipotenciarios) 2.—Tentativa de cnalquiera
*• *»t»dos Unidos de América y Hondn-! delitos.

estos
<=°»°» falsas de Administración

, que literalmente dice: 3.—Violación, aborto, comercio camal
"La República de Honduras y les Es- I con menorea de doce aflos.

Wee Unidos do América, deseando con-' 4.—Bigamia.
fll«1*'sus atuiaMMtB relacione»y protno- • 5.—Incendio.
*» 1* causa de la justicia, han resuelto 6.— Destrucción í obstrucción volunta-
*«W>r»r un Tratado para extradición de ría é ilegal de ferrocarriles, cuando pon-
'"•Wotngos de la justicia, entre loe Es- ga en peligro la vida de las personas.

del Estado, ó publicas, y laexpendición,
circulación 6 nao'fraudulento de cual-
quier» de los objetos arriba mencionados,

14.—Pecqlado ó malversación criminal
cometida dentro de la jurisdicción de
non d« acabas p*vt*s por empleados pú-
blicos ó deoositarios, cuando la cantidad
sustraída exceda de 200 dollars (ó *n
equivalente en Honduras).
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15.—Sustracción realizada por cual-
quier persona ó personas asalariadas ó
empleadas, en detrimento de sus princi-
pales ó ¿ui js cuando oi delito esté CAS li-
gado con prisión ú otra pena corporal
por las leyes de ambos países y cuando
la cantidad sustraída exceda de 200 do-
liara (ó su pquivalente en Hondura»),

16.—Secuestro de menores 6 adultos,
entendiendo por tal el rapto ó detención
de una persona 6 personas con objeto de
obtener dineto de ellas ó de ana familias
ó para cualquier otro fin ilícito.

17.—Harto, entendiendo por tal la sus-
tracción de efectos, bienes muebles ó
dinero pur valor de 25 dollars en ade-
lante.

18.—Obtener por títulos falsos, dinero,
valores realizables ú otros bienes, ó reci-
birlos, ¡subiendo que han sido ilícitamente
adquiridas, cuando el importe del dinero
ó el valor de los bienes adquiridos ó reci-
bidos excede de 200 dollars (ó su equiva-
lente en Honduras).

19.—Falso testimonio 6 soborno de tes-
tigos.

20.—Fraude ó abuso de confianza co-
metido por cualquier depositario, banque-
ro, agente, factor, fiduciario, albacea, ad-
ministrador, tutor, director ó empleado de
cualquier compañía ó corporación 6 por
cualquier persona que desempeñe un car
go de confianza, cuando la cantidad ó el
valor de los bienes defraudados exceda
de 200 dollars (ó su equivalente en Hon
doras).

21.—Procederá asimismo la extradición
de les cómplices ó encubridores de cual'
quiera de los delitos enumerados, síerrr
pre, que con arreglo á las leyes de ambas
Partes Contratantes, estén castigados
con prisión.

ARTÍCULO III

Las estipulaciones de este Convenio no
dan derecho á reclamar la extradición por
ningún crimen ó delito de carácter poli'
tico ni por actos relacionados con los
mismos; y ninguna persona entregada
por ó á cualquiera de las Partes Contra
tan tes, en virtud de este Convenio, podrá
ser juzgada ó castigada por crimen ó de
lito alguno político. Cu ando el delito que
se impute entrañe el acto, sea de homici
dio, de asesinato ó de envenenamiento
coneumadoó intentado, el hecho de que e
delito se cometiera ó intentar» contra la
vida del Soberano ó Jefe de un Estado ex
tranjero ó contra la vida de cualquier in-
dividuo de sn familia, no podrá conside-
rarse suficiente para sostener qae el cri
men ó delito era de carácter político ó ac-
to relacionado con crímenes 6 delitos d
carácter político.

ABTÍCTOO IV

Nadie podra ser juzgado por delito dis
tinto del que motivó »n entrega.

ARTÍCULO V

El criminal evadido no será entregado
con arreglo á las disposiciones del pre-
sente convenio cuando por el trascurso
del tiempo ó por otra causa legal, con
arreglo á las leyes del punto dontro de
cuya jurisdicción se cometió el crimen,
al delincuente sn halla exento de ser pro-
enado ó castigado por el delito que mo-
iva la demanda de extradición.

ARTÍCULO VI
Si el criminal evadido cuya entrega

iueda reclamarse con arreglo á las está-
luluciones del presente Convenio se ha-
la actualmente enjuiciado, libre con flan-
a ó preso por cualquier delito cometido
n el país en que buscó asilo ó haya sido
ondenado por el mismo, la extradición
odrá demorarse hista tanto que ter-

minen las actuaciones y el criminal sea
>uesto en libertad con arreglo á dere-

cho.
ARTÍCULO VII

Si el criminal fugado reclamado por
una de las Partes Contratantes fuera re-
clamado a la vez por uno ó más Gobier-
nos, en virtud de lo dispuesto en trata
los, por crímenes cometidos dentro de
us respectivas jurisdicciones, dicho de-
¡ocuente será entregado con preferencia
il que primero haya presentado la de-
manda.

ARTÍCULO VIII
Ninguna de las Partes Contratantes

aquí citadas estará obligada á entregar
i sus propios ciudadanos, en virtud de
.as estipulaciones de este Convenio.

ARTÍCULO IX
Los gastos de captura, detención, in-

terrogación y transporte del acusado
serán abonados por el Gobierno que haya
presentado la demanda de extradición.

ARTÍCULO X
Todo lo que se encuentre en poder de)

criminal fugado al tiempo de su captu
ra, ya sea producto del delito ó que pue
da servir de prueba del mismo, será, en
cuanto sea posible, con arreglo á las le
yes de cualquiera de las Partes Contra
tantea, entregado con el reo al tiempo
de su extradición. Sin embargo, se res
petarán debidamente los derechos de ter-
cero, con respecto á los objetos mencio-
nados .

ARTÍCULO XI

Las estipulaciones de este conveni
serán aplicables á todos loa territorios
donde quiera que estén situados, perte
Decientes á cualquiera de las Partea Con
tratantes ú ocupados y sometidos á 1
intervención (Control) de las mismas
mientras dure tal ocupación ó interven
ción.

Las reclamaciones para U entrega d
los fugados i la acción de 1» justicia, se
rán practicadas por los respectivo* agen

tes diplomáticos de las contratantes
En la eventualidad de la ausencia dé
dichos agentes del país ó residencia del
Gobierno, 6 cuando se pida la extradj-
ción de territorios incluidos en el párra-
fo precedente, que no sean los Batidos
Unidos, la reclamación podrá hacar»e

por los funcionarios consulares superio-
res.

Dichos representantes diplomático» ¿
uncionarios consulares superiores, s&-
án competentes para pedir y obtener
n mandamiento ú orden preventiva de
rresto contra la-persona cuya entreg»
e solicita; y en su virtud, los Jueces y
Magistrados de ambos Gobiernos tea-
rán, respectivamente, poder y antori-
,ad, previa denuncia hecha bajo jura-

mento, para expedir una orden para la
aptura de la persona inculpada, á fin de
ue pueda ser llevada ante el Juez ¿Ma-

gistrado para que pueda conocer y to-
mar en consideración la prneba de su
ulpabilidad; y ai por este examen se juz-

gase la prueba suficiente para sostener
a acusación, será obligación del Juez ó
dagistrado que lo examine, certificar

esto mismo á las correspondientes auto-
•idades ejecutivas, á ña de que pueda

expedirse la orden rara la entrega del
'u gado.

Si el criminal evadido hubiera sido
condenado por el delito por el que se
pide su entrega, se presentará copia de-
idamente autorizada de la sentencia del

Tribunal ante el cual fue condenado.
Sin embargo, si el evadido se hallase
únicamente acusado de un delito, se pre-
sentará una copia debidamente autoriza-
da del mandamiento de prisión en el p&ís
donde se cometió y de las declaraciones
en virtud de las cuales se dictó dicho
mandamiento, con la suficiente eviden-
cia ó prueba que se juzgie competente
para el caso.

ARTÍCULO XII

Cuando una persona acusada hay»
sido detenida en virtud del mandamiento
ú orden preventiva de arresto dictados
por la autoridad competente, según se
dispone en el artículo XI de este Conve-
nio y llevada ante el Juez ó Magistrado
con objeto de examinar las pruebas de
su culpabilidad en la forma dispuesta en
dicho artículo, y resulte que el manda-
miento ú orden preventiva de arresto
han sido dictadas por virtud de requeri-
miento ó declaración del Gobie«0,a«*
pide la extradición recibidos portnlegr»-
fos, el Juez ó Magistrado podrá retener
al acusado por un período que no excea*
de dos meses, para que dicho Gobierno
pueda presentar ante el Jnez ó "
trado la prueba legal de la
del acosado; si al expiar el V***0™?*
dos meses no se hubiese presen»»»
ante el Juea ó Magistrado dicb» P"«*
legal, la persona detenida sera ptte«t»«»
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libertad, siempre que i la sazón no esté
tú» pendiente el examen de loa cargos
aducidos contra ella.

ARTÍCULO XIII
Siempre que se presente una reclama-

ción por cualquiera de las dos Partes
Centrantes para él arreato, detención ó
extradición de criminales evadidos, los
funcionarios de justicia ó el ministerio
fecal del P&Í8 en que se sigan los proce

dimiqatoa de extradición, auxiliarán a
los del Gobierno que la pida ante los res-
pectivos jueces y magistrados, por to-
jos los medios legales que estén á su
alcance, sin que puedan reclamar del
Gobierno que pida la extradición, remu-
neractón alguna por ios servicios presta-
dos; sin embargo, los funcionarios del
Gobierno que concede la extradición,
que hayan prestado su concurso para la
misma y que en el ejercicio ordinario de
sus funciones no reciban otro salario ni

. remuneración que determinados honora-
rios por los servicios prestados, tendrán
derecho A percibir del Gobierno que pida
1» extradición los honorarios acostum
brados por los actos ó servicios realiza-
do» por ellos, en igual forma y propor-
ción que si dichos actos ó servicios hubie-
sen sido realizados en procedimientos
criminales ordinarios, con arreglo á las
leyes del país a que dichos funcionarios
pertenezcan.

ARTÍCULO XIV
Este Convenio entrará en vigor desda

el día del c»nJ9 de las ratificaciones; pe-
ro cualquiera de las Partes Contratan-
tes puede en cualquier tiempo darlo por
terminado, avisando á la otra con seis
meses de anticipación su intención de
hacerlo así-

Las ratificaciones de este Convenio se
canjearán en Washington tan pronto co-
mo sea posible.

En testimonio de lo cual, los respectivos
Plenipotenciarios han firmado los prece-
dentes artículos y puesto sus sellos.

Hecho por duplicado, en Washington,
i 15 de enero de mil novecientos nueve.
—Luis Lazo A.—Elihu Boot."

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de
Sesiones del Congreso Nacional, a los
tela días del mes de abril de mil nove-
cientos nueve.

(f.) J. J. OBDÓIÍBZ,
Vicepresidente.

(1) N. COLINDRES ZÚNIGA,
Secretario,

CARLOS H. BEYES,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese:

Teftucigftlpa, 12 de abril de 1909.
(í.) MIGUEL B. D AVILA.

Bl Secretario de Estado en el Despa-
de Relaciones Exteriores,

(f.) E. Constantino f tallo».

Protocolo de Canje
Los suscritos Plenir>nt.encia.rio*, ha-

biendo convenido para canjear las ratiB-
cationes de la Convención que se ha fir-
mada á Washington entre la República
de Honduras y los Estados Unidos de
América, según lo que en este Protocolo
se dispone la extradición mutua de los
fugitivos de justicia y han sido cuidado-
samente colacionada las ratificaciones
de la mencionada Convención y los ha
liándose exactamente semejante al canje
ha efectuada este día conforme al usado
acostumbrado.

En fe de lo cual, han firmado este
Protocolo dé Canje y han fijado á ello
sus sellos,

Hecho á Washington, el día diez de ju
lio de mil novecientos doce.

(f.) JOAQUÍN MÉNDEZ.
(f.) PHILANDEK C. K.vox.

RELACIONES EXTERIORES

Se autoriza la erogación de í 30.00

Tegucigalpa, 80 de mayo de 1912.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de($ 30.00)
treinta pesos, para gastos de escritorio
de la oficina de Colaboración del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, á cargo
del Dr. don Antonio Ramírez Pontecha.

29—Que el pago se verifique por la
Caja Nacional; imputándose el gasto á
la Partida 18, Ramo de Relaciones Ex-
teriores, del Presupuesto General.—Co-
muniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Relaciones Exteriores,
Mariano Vásque*.

Se nombra al Dr. don Alberto Membreno, En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario en Misión Especial cerca del Gobierno
de los Estados unidos de América.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1912.
Estimando la visita que el Excelentí-

simo señor Philander G. Knox, Secreta-
rio de Estado de los Estados Unidos de
América, hizo á esta República el 8 de
marzo del corriente ano, como una de-
mostración de la perfecta armonía y
amistosas relaciones que existen entre
el Gobierno y Pueblo hondureno y de los
Estados Unidos de América; y deseando
el Gobierno de Honduras expresar al de
los Estados Unidos de América, sus sen-
timientos de gratitud y simpatía por
aquella significativa muestra de cordia-
lidad, tí Presidente

ACUERDA:
Nombrar »1 señor Dr. don Alberto

MembreOo, Enviado Extraordinario y

"'—' """ lj.066
Ministro Plenipotenciario t
pecial cerca del Gobierno de .
dos Unidor dü America, con el obj^
que ni- ha h^cho referencia. La Seci
tari* do Reluciónos Exteriores le exten-
derá lis credencia'es correspondientes.
—Coirmuíquese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho iie Relaciones Exteriores,
Mariano Vásquez,

Se nombra Cónsul aá htivnvm de Honduras en
Valencia (España) al señor Vicente Prati
Gasset.

Tegucifralpa, 13 de junio de 1912.
El Presidente

ACUERDA:

Nombrar ad honorein. Cóiiml At Hondu-
ras en Valencia (EspaBa), al seQor Vi-
cente Pratz Gasset. La Secretaría de
Relaciones Exteriores le extenderá la pa-
tente respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Relaciones Exteriores,
Mariano Váequez,

Se nombra Cónsul ad Aonorem de Honduras en
KansasClty (Estados unidos de América), al
seüor don Gabriel Madrid Hernández.

Tegucigalpa, 13 de junio de 1912.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar <td honorem Cónsul de Hon-

duras en Kansas City, Estados Unidos
de América, al señor don Gabriel Madrid
Hernández. La Secretaría de Relacio-
nes Exteriores le extenderá la patente
respectiva.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Relaciones Exteriores,
Mariano Vdsyuez.

Se nombra Cónsul ad honorem de Honduras en
Coruíla (Espada), al seBor don José Antonio
Gómez y Gómez.

Tegucigalpa, 18 de junio de 1912.
Siendo conveniente á los intereses de

la República el establecimiento de una
Misión Consular en el puerto de Coruña
(Espafta), y teniendo buenas referencias
del señor José Antonio Gómez y Goméis,
el Presidente

ACUERDA:
Nombrar al expresado Gómez y Gó-

mez, Cónsul ad fionorem rl» Honduras en.
CoruB» (Espaua). La secretaría de Re-
laciones Exteriores le extenderá las cre-
denciales correspondientes. —C o m u n í -
quese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Relaciones Exteriores,
Mariano Vdtqvet.


